
 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez este proceso con comunicación 
proveniente de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR de fecha 02 de 

noviembre de 2021. Sírvase proveer. Puerto Salgar, noviembre 22 de 2021  
 

 
MANUELITA JARAMILLO ZUALUAGA 

Secretaria  

  

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

  
Puerto Salgar, Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 
  

Con base en el informe secretarial que antecede, verificado el trámite surtido en este 
proceso, se dispone:  
 
 

- Agregar al expediente la comunicación remitida por la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca por medio de la cual comunican que el señor Neyder 
Yamit Soto Olaya el contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión No. 782 de 2021 como contratista y con honorarios mensuales de 
Dos millones ciento nueve mil ciento sesenta y seis pesos ($2.109.176) M/CTE. 

 
Se pone en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente.  
 

  
 

NOTIFÍQUESE  
 

  

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA  
JUEZ  


